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REGLAMENTO DEL ESTUDIANTE
TITULO  I:              PERFIL DEL ESTUDIANTE Y PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD.
ARTICULO  1°:       La Universidad centra sus esfuerzos educativos en la preparación integral de  los profesionales, esto es, personas capaces de resolver creativa y eficientemente los problemas que del campo profesional y de la dinámica de la propia disciplina que cultivan; dotados de sólidos valores éticos, sociales y culturales que les permitan desenvolverse en armonía consigo mismo y relacionarse positiva y críticamente con otras personas, con instituciones y con la naturaleza,  Estas condiciones contribuirán a su crecimiento personal y, por su intermedio, estimular el de otros.

 

ARTICULO 2°:        El profesional formado en la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología se caracterizará por su valores humanistas y cristianos:

 

a)         Respeto y   tolerancia a la persona

b)        Búsqueda de la verdad y de la  belleza

c)         Sentido de justicia, humildad, confianza y entrega 

d)        Sentido de solidaridad y búsqueda del bien común

e)         Capacidad de reflexión crítica y autocrítica 

f)          Conducta ética y moral.

 

Desde la perspectiva profesional, el futuro egresado de esta universidad se caracterizará por su:

a)  Solidez en sus conocimientos  científicos y tecnológicos, destrezas y habilidades profesionales.

b) Capacidad de adaptación a las cambiantes condiciones  del campo profesional.

c)  Disposición al auto-aprendizaje y al perfeccionamiento permanente.

d)  Capacidad para identificar, analizar y priorizar problemas disciplinarios y profesionales, así como definir alternativas viables de solución.

 

 

 

TITULO II:                    DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES
 

A.       DE LOS DERECHOS
 

ARTICULO 3°:      Todo estudiante tiene el derecho a recibir de la Universidad la formación adecuada  para el nivel de Pregrado  de la Carrera elegida, dentro de los medios y posibilidades de que ésta dispone.

 

ARTICULO 4°:       Todo estudiante tiene derecho a estar informado, en forma veraz, cabal y oportuna, de los asuntos de carácter académico y/o reglamentarios que inciden en su condición de alumno, especialmente en lo que concierne a planes de estudios, reglamentos de docencia, otorgamiento de  grados académicos y títulos profesionales,  y normas que regulan las actividades culturales y deportivas que desarrolle la Corporación o las organizaciones estudiantiles reconocidas por la Universidad

 

ARTICULO 5°:        Todo estudiante tiene el derecho y obligación de informar por escrito y fundadamente, al Director de Carrera a la que se encuentra adscrito, y/o Decano de la respectiva Facultad, las actuaciones que estimare irregulares o arbitrarias y que le afecten en su condición de alumno, dentro del quinto día que tuviera conocimiento de éstas

 

                                 El Director podrá resolver aquellas de su competencia, o elevar los antecedentes a la autoridad que corresponda,  de acuerdo al conducto regular establecido.

 

ARTICULO 6°:     Todo estudiante podrá presentar peticiones a la Autoridad Universitaria sobre cualquier asunto de interés para su condición de alumno, debiendo proceder en términos respetuosos y convenientes y canalizándolas por medio de la Unidad u Oficina que corresponda, según la materia.

 

ARTICULO 7°:  Todo estudiante tiene derecho a asociarse libremente en las organizaciones estudiantiles, artísticas, culturales y/o  deportivas, reconocidas por la Universidad, en la forma que determine el respectivo Reglamento.

 

ARTICULO 8°:     Todo estudiante tiene derecho a dar testimonio de  sus  puntos  de  vista  y  convicciones,   sin     otra limitación que la que deriva del respeto por los demás y de proceder en el marco de las normas que determina la Constitución y las Leyes.

 

 

B.           DE   LOS   DEBERES.
 

ARTICULO 9°:     Todo estudiante de la Universidad, adquiere un compromiso Institucional y en tal sentido deberá:

 

a)     Respetar y asumir como suyo los Principios y Misión de la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología, sus reglamentos y procedimientos internos.

 b)   Participar en las actividades de carácter estudiantil y contribuir al desarrollo de nuevas acciones de formación complementaria a través de sus organizaciones. 

 c)    Procurar permanentemente  que su presentación personal y trato con los   demás miembros de la comunidad universitaria sea consecuente con su condición de estudiante de nivel superior y futuro profesional y/o graduado, especialmente en situaciones académicas solemnes, dentro y fuera de la Universidad.

 d)   Procurar permanentemente enriquecer su formación,  con el objeto de adquirir una sólida cultura general.

 e)   Representar a la Institución, en cualquier actividad para la cual fuere designado, con la mayor dedicación y responsabilidad.

 f)     Mantener siempre lealtad hacia la Institución y contribuir permanentemente al desarrollo y prestigio de la misma.

 g)     Precaver que sus acciones sociales no perjudiquen su imagen personal ni la de su Institución.

 h)  Dar permanente testimonio de su condición de estudiante de Educación Superior, contribuyendo creativamente al mejoramiento de los  círculos e Instituciones en que deba participar.

 i)   Promover y ejecutar acciones que contribuyan al desarrollo cultural de su medio.

 

ARTICULO 10°:      Todo estudiante de la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología, adquiere también un compromiso social, y en tal sentido debe:

 

a)  Conocer y cumplir fielmente los Estatutos, Reglamentos y normas que determinan el régimen de la Universidad.

 b)  Respetar el conducto regular en su relación con las Autoridades de la Universidad y miembro de los diversos estamentos Institucionales y mantener una actitud de permanente colaboración con ellos.

 c)  Cumplir fielmente con respeto, con los preceptos que establecen la Constitución y las leyes de la República.

 d)  Cumplir responsablemente con sus obligaciones y compromisos personales y contractuales con la Universidad, procurando siempre dar testimonio de la mayor dedicación y rectitud.

 

ARTICULO 11°:      Constituye un deber de cada estudiante contribuir a su propia formación y a la de sus  condiscípulos, dedicando su mejor esfuerzo al estudio, sin perjuicio de su participación en actividades extracurriculares de la Universidad.

ARTICULO 12°:      Constituye un deber de cada estudiante contribuir al desarrollo y prestigio de la Universidad, tanto dentro como fuera de ella, absteniéndose de participar en actos que puedan dañarla o menoscabarla, en cualquier forma.

 

ARTICULO 13°:      Es deber de los estudiantes mantener un clima cordial y un trato respetuoso en sus relaciones con los diferentes Directivos Superiores de la Corporación, Autoridades Académicas, Académicos, Maestros, condiscípulos y/o funcionarios administrativos y de servicio. 

 

ARTICULO 14°:      Todo estudiante debe acatar estrictamente los Reglamentos y demás disposiciones emanadas de la autoridad universitaria.

 

 

TITULO III:           DE LAS TRANSGRESIONES A LAS NORMAS DE ÉTICA Y CONVIVENCIA  UNIVERSITARIA.
ARTICULO 15°:    Las fallas en que incurran los estudiantes, derivadas de las transgresiones a las normas de ética y sana convivencia universitaria, se calificarán en leves, graves y muy graves, correspondiendo sancionarlas en la forma que se establece en los artículos siguientes.

 

ARTICULO 16°:      Se considerarán faltas leves las infracciones a la normal convivencia universitaria que no tengan otra calificación superior, las que serán sancionables con amonestación verbal.

 

                                 La amonestación será aplicada por el Director de Escuela al que esté adscrito el estudiante.

 

ARTICULO 17°:      Se considerarán faltas graves:

 

a) La sanción, por tres o más veces, de conductas que hayan merecido amonestación oral.

b) La suplantación de personas en cualquier actividad propia de la Universidad y especialmente en evaluaciones.

c) La resistencia, en cualquier forma, a las órdenes o disposiciones emanadas de las autoridades superiores de la Corporación en el ejercicio de su cargo.

d) La adulteración de documentos que sirvan de base a la confección de certificados o documentos oficiales de la Universidad.

e) Arrogarse la representación del nombre de la Universidad y/o de sus Autoridades, sin previa autorización de éstas.

f) Agredir en forma verbal o escrita, realizar hechos indecorosos o actos que perturben el orden dentro de la Universidad.

g) El atentar contra el patrimonio de la Universidad.

h)  El ofender públicamente al pudor, con acciones o actitudes deshonestas.

 Constituirse en mora ante la obligación de devolver material  documental, instrumentos u otros bienes de valor de propiedad de la Universidad.

j)  La comisión de cualquier otro hecho calificado como delito por las leyes de la República, que no merezca pena aflictiva.

 

ARTICULO 18°:      Las faltas graves, serán sancionables disciplinariamente con la suspensión del estudiante hasta por dos semestres académicos consecutivos, según sean las circunstancias atenuantes o agravantes que concurran a su respecto, sin perjuicio de su responsabilidad penal por los mismos hechos.

 

ARTICULO 19°:       Constituirán faltas muy graves:

 

a) La reiteración de conductas calificadas como graves.

b) La comisión de actos de violencia en contra de las personas o bienes de la Universidad.

c)  Falsificar o alterar notas en documentos oficiales, actas, registros de calificación, o en las mismas pruebas, con el propósito de engañar al profesor o ayudante y/o la adulteración de certificados o documentos oficiales de la Universidad.

d)  Difundir, comercializar y utilizar instrumentos de evaluación a aplicar, adquiridos ilícitamente.

e)  La participación en actos destinados a  perturbar gravemente las actividades Universitarias.

f)  El portar armas de fuego o armas contundentes, punzantes o cortantes dentro de la Universidad.

g)  El consumir, adquirir, suministrar, traficar, almacenar, portar o sustraer drogas  o estupefacientes dentro de los recintos de la Universidad.

h)  El apropiarse indebidamente de bienes, documentos o valores de la Universidad.

i)    La ocupación ilícita de recintos de la Corporación.

j)    En general, la comisión de cualquier otro hecho calificado como delito por las leyes de la República, que merezca pena aflictiva.

k)   Consumir bebidas alcohólicas, ingresar o permanecer en   estado de ebriedad en las dependencias de la Universidad.

 

ARTICULO 20°:      Las fallas calificadas como muy graves, podrán ser sancionadas disciplinariamente con la suspensión del estudiante por más de dos semestres académicos consecutivos, y hasta con la medida de expulsión del alumno, según sean las circunstancias atenuantes o agravantes que concurran a su respecto, sin perjuicio de la responsabilidad penal derivada de los mismos hechos.

 

ARTICULO 21°:      Los autores intelectuales o inductores y los cómplices en la comisión de las faltas del presente título, serán sancionados como autores materiales de los mismos.

 

ARTICULO 22°:       Se considerarán como circunstancias atenuantes:

 

a)  Tener buen rendimiento académico.

b)  Irreprochable conducta anterior.

 

ARTICULO 23°:      Se considerarán circunstancias agravantes en la comisión de las faltas señaladas en el presente Reglamento las siguientes:

 

a)   Las cometidas por alumnos que gocen de beneficios otorgados por la Universidad.

b)   Las cometidas con ocultamiento de identidad, de noche o con escalamiento.

 

ARTICULO 24°:      Las faltas graves y muy graves  podrán ser objeto investigación sumaria, sin perjuicio de las responsabilidades civil o criminal que correspondan a los tribunales de justicia.

 

ARTICULO 25°:      En caso de faltas graves y/o muy graves, el Rector podrá instruir la apertura de un sumario interno  o la investigación sumaria  correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o criminales que correspondan a los tribunales de justicia competentes.

 

 

Comité de Docencia: 10 de Diciembre de 2004.- 
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